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. DEPTO. OE EDUCACION'
- Pone Térm¡no a r€ladón laboral por rÉnuncia voluntaria

Ley N" 20.694, cupos 2020,

LOTA, 1 t '

DECRE¡ON.t/ao (c)

Vl¡tos:
l.- Decreto N' 366, de fecha 23 de d¡ciembre de 2016, que aprueba roglamento de la Ley N'20.694.
2.- Ordinario N'1360, de fecña 24 de marzo de 2021, medianle el dlal el Sr. Alcalde remite nómina de

postulac¡ones del personal As¡stente de la Educác¡ón a los beneñcios de la Ley N' 20.694, al Sr.
Subsecretario de Educac¡ón.

3.- Resoluc¡ón N'1762 de la Contraloríe General de la República, con fecha 13 de septiembre de
2020, los añículos 12' y 63' de la Ley 18.695, Orgán¡cá Coneütuc¡onal de Mun¡cipal¡dados.

4,-Resoluc¡on Exenta N' 1762 del Min¡sterio de Educación, con fecha 13 de diciembrs de 2021.

Conslderando:
1.. Carta de Renunc¡a Voluntaria de fecha 20 de Enero de 2022, presentada por Don MANUEL

ANTONIO MATAMALA AREVALO, en el mar@ de lo establec¡do en la Ley N'20.694, y sus
modif¡các¡ones que otorga boniñcac¡ón por retiro volunterio al personal Asistente de la Educac¡ón que
ind¡ca:

2.- F¡cha de Solic¡tud de recursos d€ la L€y N'20.941, ind¡cando Asistentes de la Educac¡ón que se
acogen a la bonificec¡ón por rÉtiro, y por anügüedad de la comuna de Lota, conaspond¡ente a ¡a
postulación cupos año 2020.

3.- Cert¡fcado N'385, de fecha 18 de Julio de 2023, del Secr€tario Mun¡c¡pal, dando cuenta de
aprobac¡ón por unan¡midad de los Sres(as) Conce.¡ales(as), en sesión de solicitud de ant¡cipo para
cancelar indemnización a 16 asistentes de la educ¿c¡ón en cupos 2020.

DECRETO:

ACÉPTESE, la renuncia voluntaria a don Don MANUEL
ANÍONIO MATAMALA AREVALO,  Contar del 3l de Agosto d6 2023, de acuerdo
a lo establecido en la Ley N'20.964.

PÓNGASE TERmINO a la relac¡ón laboral entre doña Don
MANUEL ANTOI{IO iIATAMAIá AREVALO,  as¡stente de la Educación del Depto.
de Educac¡ón Municipal de la comuna de Lota, con una carga horaria de ¿[4 horas cronológicas
semanales, e contar del 31 de Agosto de 2023, en v¡rtud d€ lo establ€c¡do €n la L€y N'20.964, sus
modificaciones y reglamento por renuncia voluntaria.

PAGUESE como rnonto total de boniñcación por concepto de
rotiro voluntano la suma d6 $ 13.167.759.- (ú€c€ millones ciento sesenta y si€tg mil setec¡entos
cincuenta y nueve pesos), Dicha suma comprende a la bonificac¡ón por reüro voluntario del arliculo 1,

ascendonte a S 6.19¡t,817.-, (seis millones c¡ento noventa y qlafo mil seisc¡entos d¡ec¡saete pesos). y la
boniÍcac¡ón ad¡cional por anügúedad dsl artlculo 7", ascendente a $ 6,973.1¿02.. (si€te millonos
novec¡entos setenta y tres mil ciento cuarBnta y dos p€sos) de la Ley N'20.964.-

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE, Y
ARCHÍVESE,
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